
SAN CRISTÓBAL SUCHD(TLAHUACA, OAX

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

"2023, Año DE LA rNTERctrtrrrRALrDAD"
CoNTRATO D E OBRA pÚ alr CR ¡¡ Ú rrrr. : CO PlnnSCS/M 1 2glFllUFAlSM U N tOOl I 2023

coP/MSCS tMl2gtFilVFArSM UN/001 t2023

NOMBRE DE LA OBRA: ..MANTENIIIIENTO DE LA RED DE EruEROín EIECTRICR EN DIVERSAS
cALLES DE sAN cR¡srógnL sucHtxrLAHUAcA,,

MUNlClPlo: SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA LoCALIDAD: SAN CRISTOBAL SUCHTXTLAHUACA
DISTRITO: COIXTLAHUACA ESTADO:OAXACA

MONTO: $ 354,890.43 ANTICIPO: $ 106,467.13

PLAZO DE EJECUCIÓN:
30 DiAS NATURALES

INICIO DE OBRA:
I2 DE JUNIO DEL 2023

TERMINO DE OBRA:
11 DE JULIO DEL 2023
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RAZÓN SOCTAL: IMODALTDAD DE CONTRATACTóN:
ABIMAEL MART¡NEZ RAMÍREZ (eERSoNA IrÑvrreooÑ ne§rhlructDA A cuANDo MENosFísrcA) lrnes coNTRATrsrAs

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA: IOTICIO NOTIFICACIÓU V NPROBACIÓN:
c.ABIMAELMARTíNEZRAMíREZ lOF.I,¡OVMSCS/M129/FA|SMUN/OOII2O23

FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2023
DOMICILIO:
LAS ROSAS NO. 116, COL. AZUCENAS, INO. Oe tNVtTACtóN:
oAxAcA DE JUÁREZ, OAXACA, C.p.: 681 40 [ lRltVlSCSru 1 29/FA|SM UN/00il2023

R.F,C.: MARA8IO5I¿UI8 ITTCNN DE ADJUDICACIÓN O FALLO:
08 DE JUNIO DEL2023

REGISTRO PATRONAL DEL IMSS: ID6861287102 IFUENTE DE F|NANC|AM|ENTO:
RAMO GENERAL 33, FONDO III FONDO DE

TELÉFONO: ss1 13147lr ilnponrncloÑes pnna LA TNFRAESTRUCTURA
SOG¡AL MUN¡CIPAL

EJERCICIO FISCAL: 2023

FECHA DE CONTRATO:
IO DE JUNIO DEL2023

OFlCll.lAS PALACIO MUNICIPAL, DOMICTUo CONOCIOO, CENTRO, SRt¡ CRIStóeaL SUCHXTLAHUACA, COtxTrAltUACA,
oAxAcA cP. 693&), CORREO ELECTRÓNrcO: suchix2023-2024a000aar com.TE!.: 953 1A4 91 09,953 556 17 38 ,.ti'^ I
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA, OAX.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2t24

"2023, tño DE IJt rNTERct trt RAJ,rDAD"
coNTRATo DE oBRA pú aucR N ú M. : cop/MscsrM I 2g/Fm/FAtsM UN lool tzoz3

coNTRATo DE oBRA púalrcn A pREctos uNtrARros y rEMpo DETERMTNADo ouE
CELEBRAN, POR UNA PARTE: EL MUNtCtPtO DE SAN CRSrÓelr SUCHTXTLAHUACA,,D|STIIIS pnrslnEilclA
'5 99lIIL*lY,lSA"=:I33-o^R19ffi9x lltKlll,isJl.?.^9:l-,,y-=Ylp^:=-!:gr?,qltm 

' 
üi, ñ ic r p n r'EL MuN¡ctpto" REpRESENTADo poR Los cc. FoRT¡No oonllíruouEz y NoRBERTo BALTAZAR . T," 1'' \'I r ,* L

val ntr7 trN r:at tnan ntr Dptrqrñtrt\rrtr rvil rNilarD^ I v ett\lñtn^ lil tNilntD^ I v E,.lD r n 
^ráf 

t)nEi= Hp'o .Son Cnsf óSf;,íVALDEZ EN CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPALY SINDICo MUNICIPAL, Y PoR LA oTRA PARTE 
EP'V. .}(,íI ,J'}.UJ(

rA trr\rpptrqa. 
^FttM^trr 

rr¡orí¡ltgz oarríocz EEoDEaEñrr^11^ o^D cr r- ^EurrAcr lr¡rorí¡rrc, SuchtYrfit)lJot-"i,LA EMPRESA: ABIMAEL maRríruez RrlvríREz, REnRESENTADA poR EL c. ABtMAer manrírrl¡z nf'liÍf;|y:""!^
RRuíRez, EN su cRnÁcreR DE pERSoNn pí§ce, coN DoMrcrlro FrscAL EN: LAS RosAs ruo. ".',';"flltlYt:','iy,'RRUíRez, EN su cAR¡9IE-TpF tE_Rgg,r5¡i{95^qgruDoMrc.luo Flsgl!_F.N_l4l1g:A1ruo. 1T,#II\í\?|ly,
1i6, coL. AzucENAS, oAxAcA or.¡uÁnez, oAxAcA, c.p.: 68140, A eulEN EN Lo sucEstvo
DENTRO DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 'EL CONTRATISTA" DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CUUSUUS

DECLARACIONES

I.- "EL MUNICIPIO" DECLARA QUE:

a) QUE ES UNA ENTIDAo oe cRnÁcren pÚeltco, coN pATRrMoNro pRopro, nuróruonlo e¡¡
SU NÉOIUEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN oe SU HACIENDn, rruvrsrIDo DE

115 DE LA CONSTITUCIÓI.I POIíTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CI RRTíCU
frTURA
ctPAt.

pERSoNALroRo ¡uníorcA pRoptA EN Los rÉnul¡los DE LA FRACcIóN lt y tv DEL

113 DE l-A coNsTlruclÓn poÚrtc¡ DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DE 6rux¡g¡,r¡ú.b.Cttrru
enrícuIo 2 DE I.A LEY oRGANIcA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE oAxAcA

0a Crtfr+(L
b) QUE SEÑAIA COMO SU DOMICILIO PARA LOS FINES Y EFEcToS DE ESTE coNTMTo ¿¡üfrfyl.3.NIúN.

UBICADO EN: DOMIGILIO CONOCIOO, COL., CENTRO, SAru CruSrÓBAL SUCHIXTLAHUACA,
COIXTLAHUACA, OAXACA, C.P.': 69380, Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
MSM85010rRP9.

QUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTÁ TncuLTADA PARA coNTRATAR EN LoS
rÉnl¡ltrlos orl RnrícuLo 43 FRAcclóN I y V; 68 rnnccóH I y ARTícuLo zr rRnccróru I

DE I.A Iey oRcÁruIcA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE oAXAcA.

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA MEDIANTE EL PROCESO DE: llWlreClÓru
RESTR¡NGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRANSTAS A Iá EMPRESA: ABIMAEL
uRRríruez nemlnez (PERSoNA FlstcA), DE AcuERDo ALAcTA DE FALLo DE FEcHA 08 DE
JUNIO DEL 2023 Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELARTíCULO ZS TNNCCIÓI.¡
II DE [A LEY DE OBRAS PÚEUC¡S Y SERVICIOS RELACIONADoS DEL ESTADo DE oAxAcA
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO "EL
MUN¡CIPIO' CUENTA CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y DISPONIBLES EN EL RAMO
GENERAL 33, FONDO !!I FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON OFICIO DE AUTORIZNCIÓru NO.
OF.NOT/MSCS/MI29/FAISMUN/OO1/2023 DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023.

"EL CONTRATISTA" DECIáRA:

QUE TIENE CAPACIDAD¡UNíOICN.Y TECNICA PARA CONTRATAR SUS SERVICIoS, A rnnvÉs
DEL C. ABIMAEL IIRRTíruEZ RIITIIíREZ, QUE EL CenÁcren coN QUE SE oSTENTÁ ruo m nn
SIDO REVOCADO NI RESTRINGIDO DE MANERA ALGUNA Y QUE SU REPRESENTADO TIENE
PLENA EXISTENCIA Y CAPACIDAD LEGAL, IoeruIITIcÁruDoSE coN CREDENCIAL DE
ELEcroR coN Forocnnrín co¡¡ r.¡úueRo DE FoLto: 0479048i5i796.

,,.1

c)

d)

!1.-

a)

e)

TESORERIA
MUNICIPAI

Mpb. Soa Crist(ht
furchixtlohuoco,

Dtf'.Cotxtlohwa,hr.
01/01/23 - 30/06/21

_ü/.s'

I

Mpto, Son Cri¡tdóol
Suchtxtlohuoco-

0uo. Cor¿o¡uoo, fÉ¡
ü/41/23.nloen¡

b) QUE ES UNA PERSOruE TÍSICI EN PLENO EJERCICIO DE sUS DERECHoS Y QUE SU
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES R.F.C.: i,lARA8105l4J18 Y REGISTRO DEL
IMSS: D6861287102.

orlcll.lAs PALAclo MUNICIPAL, DOMIC|UO CONOC|DO, CENTRO, S¡t¡ CruSrÓeeL SUCHXTLAHUACA COtXnálrUAC^
oAxAü, cP. @380, CORREO ELECTRÓNrcO: sucnrx2o23.2024@omait com.TEL.: 953 1e4 9f 09,953 558 17 38 ,íl
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H. AYUNTAM I ENTO CONSTITUCIONAL

SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAITUACA, OAX.

PRESIDENCIA MU¡¡ICIPAL

2023-2024

"2023, Ño DE LA TNTERCUIJTURAIJTDAD"
coNTRATo DE oBRA púaucn ruúu.: coplMScS/Mi2g/F[uFAtsMUN tooltzozg

c) QU.E T|ENE COMO ACTTVTDAD pRtNCtpAL LA REALTZAC¡ÓN Oe TODO
PUBLICAS Y PRIVADAS.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDRo .IuRíoIcA PARA coNTRATAR Y coNTRATARSE, QUE
NEÚNE LAS CONDICIONES rÉCruCnS, ECO¡IÓITIcnS Y EL PERSoNAL CAPAc}TADo
NECESARIo PARA I.A E¡ecuclÓru DE LA oBRA, oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.

COMO EMPRESARIO Y PATRÓru OEI PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DEL coNTRATo, senÁ EL ÚI.IIco RESPoNSABLE DE LAs
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES v oTuÁs oRDENAMIENToS
EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURO SOCIAL.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRAS
púallcns y sERvrctos REr.AgoNADos DEL ESTADo DE oAxAcA, y EL REGI-AMENTo DE
coNSTRUcclóu v SEGURIDAD ESTRUcTURAL y EL coNTENtDo DE Los ANEXos DEL
PRESENTE CONTRATO, PLANOS, ESPECIFICACIONES CoNSTRUCTIVAS, cnrÁIooo oe
coNcEpros, y pRoGRAMA cALENDARtzADo DE EJEcucló¡l oe Los rRABAJos.

At
s) QUE MANTFTESTA BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD euE No sE ENcuENlpa ¿¡(affig,nc¡tr.g

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN Et. NRTíCUIO 32 DE |,A LEY DE OBRAS JX¡¡¡t'Oár¡O<
púaucls y sERvtcros RELActoNADos DEL ESTADo DE oAxAcA. 0ü. csdrrcc

h) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDoS EN elnnÍcul-o 32-D oeI cÓo|oo FISCAL
DE LA reoenRc¡óN

QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑNU COMO SU DOMICILIO

d)

e)

I lt.-

a)

b)

c)

PRESIDETCIA
MUf{tctPAt

,lñ.So¡, &i¡túüo,
$tchfutlohuorco-

0l¡.cntfutcfu.
0t/un3 - filún1

.+
kY/

OÍN Y RECIBIR TODA CLqSE DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN: LAS ROSAS NO.
coL. MUCENAS, oAxAcA oe.¡uAnez, oAxAcA, c.p.: 68140, MtsMo euE SEñALA F

TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN: HACIEñJDA
Lla¡o. hn Crisólr¡t
Echuttohir.rcl,DERECHOCORRESPONDAN ACADA UNA DE I.AS PARTES, PARA I-A EJEcUcIÓru oe Ln oeR¿¿UI?Irt,Iohuaco,

oBJETO DE ESTE CONTRATO Uno.^cxflohuo-co,0uOBJETO DE ESTE CONTRATO. 0v01/2i-.;rüiil
QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESTABLECEN
EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE OBRAS pÚeLICnS Y SERVICIoS RELACIoNADoS DEL
ESTADO DE OAXACA.

QUE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y NCCíPROCAMENTE SU PERSONALIDAD ¡uRíoIcR Y
MANIFIESTAN SU EXPRESA CONFORMIDAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS
DECLARACIONES ANTERIORES Y CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A EL CONTRATISTA LA RENI-IZRCIÓU DE I.A OBRA:..MANTENIMIENTO DE LA RED DE CruENCíE ELÉCTRICA EN DIVERSAS CALLES DE sAN
CNISTÓEEL SUCHIXTI.AHUACA,' UBIcADA EN LA LocALIDAD DE SAN cRIsrÓeel
sucHlxrLAHUAcA, MUNlctPto DE sAN cRSTóBAL sucHtxrLAHUAcA, coNStsrENTE EN:
suMlNlSTRo Y coLocAclÓru oe PoSTES DE coNcRETo pc-12-7s0 (8), SUMINTSTRo y
coloceclÓN DE PosrEs DE coNcRETo pc-9400 (4), suMlNrsrRo y'Óor-oceclóru oe
ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSIÓru, SUMIN¡STRO Y COI-'OcACIÓIrI DE ESTRUCTURAS EN BAJA 

.,.

OFICI}¡AS PAI.AC¡O MUNICIPAL, DOMICIL]O COT.IOCIOO, CENTRO, SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLATIUACA COIXTLA}IUACA,
oAxAcAcP.6938K),CORREOemCtRÓNICO: §ualu?q?3¿0?4@ma!1t{ILl§1..953 16491 ()9,953 556 1738 I

orfitn3-il1ú/71
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H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL

SAN CRISTÓBAL SUCITTXTLAHUACA, OAX.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

*2023, Año DE r.A rNTERcuLEt RiaLrDAD,
coNT RATo DE oB RA pú alr cR ¡r ú ¡¡. : co pllu scs/M I 2g/F¡il/FAtsM uN tool t zo2g

TEruSIÓru, SUMINISTRO Y COLOCAC¡Óru oe RETENIDAS, sUM¡NISTRo Y coLoclcIÓru oe
TRANSFoRMADoR DE l0 KvA (r), suMrNrsrRo y cor-ocnctóN DE Eeutpos DE pnorecclóru,
SUMINTSTRO Y COLOCAC¡ÓIU OC CONDUCTORES, Y TRABAJoS CoMPLEMENTARIoS, Y ESTE
sE oBLtcA A EJECUTAR Los TRABAJoS HASTA su rorAl renmr¡lRcróru.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTTDAD $ 30S,9¡t0.03 (TRESC¡ENTOS CTNCO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 03/100 M.N.), MÁS EL 160/0 DE t.v.A. pOR $ 48,9s0.40
(CUARENTA Y OCHO MIL NOVECTENTOS CTNCUENTA PESOS 4oltoo M.N.) CON UN IMPORTE
TorAL DE $ 354,890.43 (TRESclENTos crNcuENTA y cuATRo MtL ocHoCtENTos NovENTA
PESOS 43/IOO M.N.), EL CUAL CORRESPONDE A LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL.

CONTRATISTA" Y LA EVALUACIÓru OC "EL MUNICIPIo', coN APEGo AL PRoCEDIMIENTo
ESTABLECIDO PoR LA LEY DE OBRAS púelrcls y sERVlctoS RELActONADos DEL ESTADo DE
OAXACA.

MUfIICIPAT
Itglo.§rlnCri§fu|
Suchbtlohwco,

fu.Cútldwr¡,fu.
0lun3-m/ú/24

TERGERA: PI.AZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A E.JECUTAR Iá OBRA EN UN PIáZO DE 30 OIES ruE' RADEBIENDO INICIAR LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL OíN TZ DE JUNIO DEL
CIPALY TERMINARM N UÁS TARDAR EI OíN 1I DE JuUo DEL2u23, DE AoUERDo coN Lo SoLIcITApoR 'EL MuNtctplo" y LoS pnocneun§Éñás-e-N-rnÉ'ofp-on .eu coNTRAlsíe'lI'áiñ- mp6.1,¡,ocñ

EFECTOS DE PRORROGA EN LA EJECUCIÓN DE oBRA PoR CAUSAS IMPREVISTas óIIr ¡o sUCñ¡iftb,TOOC4EFECTOS DE PRORROGA EN LA EJECUCIÓ¡.¡ OE OBRA POR CAUSAS IMPREVISTAS oUE Lo
RETRASEN,.No IMPUTABLES A 'EL coNrRA¡srA" o "EL ¡,luÑicipio; rjE CóirÚÑ Xci,É-nüó cú,.ilatm,q¡'
pnoCeóErü r¡ Áúrónizncróru oluruÁ'ÉRoRRoeA pREVTA soLrcrruD ,on escn,ü;=rlH iint,3'wtr.0t

CUARTA: DlsPoNlBlLlDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADM|NtsrRATtvos.

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPoSICIÓ¡¡ oe "EL CoNTRATISTA", EL o Lo]
INMUEBLES EN euE HAN DE LLEVARSE A cABo Los TRABAJos MATERTA DEL pnt§eñié
coNrRAro, nsÍ co¡¡o los olclÁuENES, LrcENctAS, pERMtsos y oe¡raÁs Áu-róhiz¡ólóñes r?.
QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "EL IIUNICIP¡ó", Y QUE SE REQUIENEN 

-PÁNÁ"ü HACIETÚO,A
REALlzActóN DE lá oBRA. Mptc.son crhtdtu¡¡

Suchtxtlohuoca,
QUINTA: ANTICIPOS 0uo. Caxtlo}üoca,0a:.

o1/ct/23'Nw2+
EL IMPORTE TOTAL OTORGADO POR "EL MUNICIPIO" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS ES POR
LA CANTIDAD DE $ 106,462.i3 (crENTo sErs MrL cuATRoctENTos sESENTA y srrL-pesós . t*tH*s-
lsr100 M.N.) QUE REpRESENTA EL 30.00 % DEL MoNTo rorAl DEL coNTRATo y pon lo cuni ,il,#ffiftüí
"EL coNTRATlsrA" sE, oBLIGA A ulLrzARlos EXcLUSIvAMENTE pARA l-A e¡ecuclóu oe ,i-*'"!ffi¡S'iDlcHAoBRAyoeeeRAExPEDlRELcoMPRoBANTEcoRRESPoNDlENTE.ffi,,
LOS TMPORTES DE LOSANTICIPOS SCNAN¡ PUESToS A oIsposlcIÓN DE "EL coNTRATISTA" CoN <,I.'U:iTF 

.
E¡¡TEUCIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN I.A .r!,:i::i]i'Ir.'i!*
ENTREGA o.,- o*,"183 .ÉñX'fiil,íáHdi §,IlH,H=.hiBJi.l"rffiB i' áJ8t"*?-il H i; tlli'i¡'-T
e.lecuclóN PAcrADo cuANDo "EL coNTRATrsrA" No elrrneeue r-n on-nÁuiin DE Ló§ s-",' .l,istoe
ANTlclPos DENTRo DEL PLAzo señauqoo, No pRocEoERÁ eu DtFERtMtENTo y poR Lo .t{'tL','"-1,,.1,úú6r
TANTO oeeenÁ lNlclAR LA oBRA EN LA FECHA ESTABLEcIDA oRIcINALMENTE. ,,Ttil,,.*;_.,r:,r*

EL ANTrcrpo oeeeRÁ sER AMoRTTzADo ToTALMENTE EN EL MrsMo EJERcrcro MEDTANTE 
l¡it,.'1/¡ ' ict;'

DEDUccloNESPRoPoRcloNALEScoNcARGoAcADAUNADELASESTlMAcloNESQUEPoR
TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULEN (EL 3oolo¡, DEBIÉNDOSE LteUtDAR EL FALTANTE pOR ,i 

:o;-. , "'
AMORTIZAR EN t-A esrlunctÓ¡¡ FINAL, pRRn rlles EFEcros "EL MuNlctplo" EN su cns-o, ;'5

oFlcl¡lAs PALAclo MUNICIPAL, DoMtctlto coNoctoo, cENTRo, snN cRtsróeel sucHXTtAHUAcA, colxrt HrrAcár
oA)(ACA cp 693g0, CORREO eleCtRóNrCO: rush!¡¿qeug?4@(raaü,a.oa_IE!.: 953 1e{ 91 oe, ss3 S56 r¡ 3S
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC¡ONAL

SAN CRISTÓBAL SUCIIIXTIáHUACA, OAX.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

SEXTA: FORMA DE PAGO

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, QUE DEBERÁN
CUBRIR POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, PREVIA VERIFICACIÓru OT LA OBRA Y DE
CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS
EJECUTADO CONFORME AL EXPEDIENTE TÉCNICO AUTORIZADO EN UN PERIODO NO MA' xlüaL

¡rjtPAIDE TREINTA DíAS NATURALES, I-AS QUE SERÁN PRESENTADAS PoR .EL CoNTRATISTA" A
MUN¡CIPIO" ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU Jor Crr*úüd
PAGO, DENTRO DE LtqcU^AJlo_qíA§_tABLES_S_lcUlENTEq A u FECHA DE SU CoRTE; y LA s{r(árrrlorrrrocq
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A SU E. ,"¡tT¡Tm, dT
RECEPCIÓN DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASO AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN DE QUE SE 1P¡1¡i:,,?: I¿J ilñ617(

"2023, ÑO DE L,A INTERCITLI\TRALIDAD"
CONTRATO DE OBRA PÚ BLICA N Ú M. : COP/MSCS/M 1 29/FIII/FA!SM UN IOOI 12023

EFECTUARÁ LA DEDUCCIÓN RESPECTIVA AL FORMULARSE LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN DE
REFERENCIA.

SI "EL CONTRATISTA'NO AMORTIZÓELANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE
LE SEAN IMPUTABLES O S1 LO DESTINA A FINES DISTTNTOS DE LOS PACTADOS PAGARÁ A "EL
MUNICIPIO', GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTo DE PRÓRRoGA DE
CRÉDITOS FISCALES Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGo
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE
"EL MUNICIPIO'.

EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAil
SER AUTORIZADAS EN UN PI.AZO DE QUINCE DíAS NATURALES, ESTAS SE RESOLVENAru il
INCORPORARAN EN Iá SIGUIENTE ESTIMACIÓN. I

.EL MUN¡CIPIO" CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIoNES DENTRo
DE UN PI.AZO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYAN SIDOAUTORIZADAS POR "EL MUNICIPIO" SEGÚN ELARTíCULO 56 DE LA LEY DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS DEL ESTADo DE oAMcA.

'EL CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA QUE "EL MUNICIPIO" CON CARGO A CADA UNA DE
I.AS ESTIMACIONES AL REALIZAR EL PAGO DE I.AS MISMAS LE APLIQUE IáS SIGUIENTES
DEDUCCIONES:

1. AMORTTZACTóN PROPORC|ONALAL ANT|CIPO (30%).
2. INSPECCIÓN Y vlGll-ANCTA (0.5%) AL tMpoRTE TOTAL DEL coNTRATo StN t.v.A.
3. IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

DEL (3%). ART. 64 LEy ESTATAL DE HAC|ENDA.

EN TíTULO SÉPTIMO CAPíTULO ÚruICO ART. 76 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. EL CONTRATISTA QUE CELEBRE CONTRATO DE
OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON EL ESTADO DE OAXACA PAGARÁ UN
DERECHO QUE SERVIRÁ PRNN LA VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS
DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA, SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE 1.AS ESTIMACIoNES
DE TRABAJO EQUIVALENTE AL CINCO AL MILLAR.

OFICIÍ{AS PALACIO MUNICIPAL, DOMÍCILIO CONOCIDO, CENTRO, SRt.¡ CRISTÓEEL SUCHIXTLAHUACA COXTLAHUACA
oAxAm, cP. 69380, CORREO ELTCIRÓNICO: s!¡§f!!¡2Q23 ?Q¿4@§i0a!l aa[].[El..: 953 164 91 09, 953 556 17 38

PRESIDEXCIA
MU]IICIPAT

llpio. Soo Ctisful
$tchtxthhwco.

0lr,,cxffiwl,,cn.
ot/ün3.iolu/ta

Mgo Son CrbtdDoJ
Suchtxtlohuoco,

Daa.C¡l¡rthhucr¡.,M"
0ua1/23-n/06/21

Suchixtlohuoca, r
cfto. Coitxtlohuao, &x
¡' rq1/fi ,.¡8{t/06/2t

DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 56 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, CUANDO I.AS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN A LAS SIGUIENTES.
ESTIMACIONES PARA QUE "EL MUNIC¡PIO" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO.

GI
{A

RE
I

I
}IENDA
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SAN CRI§TÓBAI SUCHIXTLAHUACA, OAK

PRESIDENCIA MUI¡ICIPAL

2023-2024

"2023, tño DE LA rNTERct tmrRALrDtD"
coNTRATo D E oBRA pú aLl cn ru ú ur. : co plnnscs/M 1 2g/Filt/FAtSM U N I ool I 2oz3

EN EL CAPITULO NOVENO ART. &4 DE LA LEY ESTATAL DE HACIENDA. SON SUJETOS DE ESTfopEorn-r.
rMpuEsro uAS pERSoÑAliidr'cr'slüóiÁus o uNTDADES ecór.¡buricrs-oueñLÁÚóEN ül§F;I!.uJIqlA
ERocAcroNES A ouE sE REFTERE er mricuio rñreñron. Áéí coMo Los cóerERNoé-'ulutlCtPAL,ERocAcroNES A euE sE REFTERe el RnrfcuLo ANTERToR, ASí coMo Los coBrERNos^LUlrulrAL,
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, LOS PODERES, ÓNCNruOS AUTÓruOUOS, DEPENDE¡¡ChSIII?;5O¡ CTffiüO/
ÓNO¡¡IOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES: ORGAN}S]r/IOS DESCENTRALIZADOS, AUXILIAREqJYü¡flOhütr,CO,
DE coLABonncló¡¡, EMpRESAS DE pARTrcrpncróN ESTATAL y Los FrDErcoMrsos púBucogli:l^Í,-ffi5g:oot.
DE LOS TRES ÓRDEÑES OE GOBIERNO, I,I/UT/¿J. JOfiílII

PARA DETERMINAR I-A CANTIDAD A RETENER SE TOTT¡RRÁ COMO BASE DEL IMPUESTO, LA
CANTIDAD ESTABLECIDA POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA ENTERADA EN EL PRESUPUESTO
AUToRtzADo DE t-A oBRA púBLrcA, ApLtcANDo LA TASA SEñALADA EN EL RnrÍcut-o 66 DE
ESTA LEY, POR CADA PAGO DE ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE
OTORGUE AL OBLIGADO DE ESTE IMPUESTO A CUENTA DE PAGO FINAL Y HASTA LA
TTRUII,IRCIÓN DE LA OBRA.

r-AS oFrcrNAS pAGADoRAS DE r-A ADMtNrsrnRcló¡.¡ púaLlcR, AL HACER EL pAGo DE
ESTIMAcToNES DE oBRA, REreNoRÁN EL rMpoRTE DEL DEREcHo A euE sE REFTEREN
pÁRRnros ANTERIoRES.

DE ESrE DEREcHo, oer=n1ffiffi!Í

ill
ii i\ [lÉ i\i L]A

Mpo tun Cristóbol
Íxhtxtlohuoco,

t
Ctt§ücl

TNGRESoS euE sE oBTENGAN poR l.q Recnuoncrór.¡
ENTERARSE A LA SECRETARIA DE FINANZAS.

strP§.t
rRnrÁruoosE DE PAGOS EN EXCESO, 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ RETNTEGRAR LAS
CANTIDADES RECIBIDAS EN EXcESo, MAS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, coNFoRtqE
AL pRocEDrMrENTo ESTABLEcTDo EN EL cóoroo FrscAL DE l-n reoeReclóN, conlo sl *
TRATARA DEL supuEsTo DE pnóRnooe eARA EL pAGo DE cRÉDrros FtscAles v $
COMPUTARAN POR OíRS NRTURALES DESDE I.A FECHA DE PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE SE
poNGAN EFEcTvAMENTE LAS cANTTDADES A Dtsposlctóu oel MUNtctpto.

sÉpt¡ml: cRRnuríRs

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, TENI¡INOS Y PROCEDIUTTET.¡TOS11i;?PÍffi8
PREVISTOS EN EL NRTíCUI-O 37 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIoNADoS ULIVLI é¿ . JI'I W,I ¿.

DEL ESTADO DE OAXACA IáS SIGUIENTES GARAT.¡TíRS:

A) POR LOS ANTICIPOS QUE EN SU CASO RECIBAN OCSENÁNI CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS
QUINCE OíRS ¡¡NTUNALES SIGUIENTES A 1.A FECHA DE NOTIFICACIÓru OEU FALLO Y SERÁ
POR I-A TOTALIDAD DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS Y

b) POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS cONTRAToS, ESTA cRnR¡¡Tín oeeenA CoNSTITUIRSE coN
NUTCUCIÓN AL ]NICIO DE LOS TRABAJOS Y SENÁ POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA
OBRA.

c) POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE I,A
FEoHA DE ENTREGR RecepcróN DE LA oBRA DEAcuERDoelnnrícuLo 37 DE t-A LEy DE
oBRAS púaucRs y sERvrcros REt-ActoNADos DEL ESTADo DE oAXAcA.

nARA eARANTTZAR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo 'EL coNTRAT¡srA' sE oBLTGA elr::f,',',f}u.h¡X};,f'
PRESENTAR FIANZA POR EL 10 % DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, OTORGADA
PoR rNsTrructóru DE FTANzAS DEBTDAMENTE AUToRT¿ADA, A FAVoR DE LA resonenÍR
MUNtclpAL DEL H. AyUNTAMTENTo DE saru cnlsróBAL sucHrxrLAHUAcA MtsMA euE SERA
pRESENTADA coN RruremcróN AL tNtcto DE LA oBRA.

RSÍ MISUIO ..EL CONTRATISTA" PREVIAMENTE A LA neCepclÓN DE LoS TRABAJoS PoR PARTE
DE 'EL MUNIC¡PIO" GARANTTZAM t-A OBRA pOR UN PERIODO DE DOCE MESES EN LOS .,rl

oFlclti¡,/ds PAL{clo MUNIC¡PAL, DOM|C|UO CONOCIDO, CENTRO, SR¡¡ CRIS¡ÓBAL SUCHXTLAHUAC.A CO|XT|áHUACA
oAxAm,cP.69380,@RREOe*CrRÓNtCO:suchrx20232024@{Ia! r9fl-IlL.:953 16491 (}9.953 556 173S
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H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL

SAN CRTSTÓBAL SUCHIXTLAHUACA, OAX.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

"2023, ño DE LA TNTERCI IJTI RATJTDID"
coNTRATo D E oBRA pú au cR ru ú rvr. : co pltr¡scs/M 1 2g/Filt/FAtSM U N I 001 I z0zg

rÉnrr¡Ixos oeu nnricuLo 37 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRS Y SERVICIOS RELACIONADOS
DEL ESTADO DE OAXACA, PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE SU
nrnuzncróN poR vrcros ocuLTos y DE cuALeurER orRA RESpoNSABTLTDAD EN LA euE
HUBTERE INCURRTDo EN su E¡ecuclóru y HASTA euE "EL coNTRATlsrA" HAyA cuMpLtDo
coN ToDAS LAS oBLIGACToNES euE sE DERTvEN DE ESTE coNTRATo, DrcHA onRn¡+rín
oegERÁsER poR EL 10% DELMoNToToTALDE LA oBRA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS

cuANDo A pARTtR DE LA pRESENTAcTóru oE LAS pRopuESTAs ocuRRAN ctRcuNSTANcrAS
DE oRDEN Ecoxórr¡rco No pREVrsrAS EN EL coNTRATo, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o
neouccróru EN Los cosros DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos coNFoRME AL
pRoGRAMA pAcrADo, DrcHos cosros, cuANDo pRocEDAN, oeeERÁr.¡ sER AJUSTADoS
ATENDIENDO EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS ACORDADO POR LAS PARTES EN EL
coNTRATo, DE AcuERDo coN Lo ESTABLEoDo EN el ¡nrículo s4 y ss DE LA LEy DE oBRAS

'f,f,''185!ft^
lú¡io. San üistdfrlt#ffi

púalrcRs y sERvrcros REr-AcroNADos DEL ESTADo DE oAMcA, ELAUMENTo o
coRRESpoNDTENTES oeeeRÁ CoNSTAR poR ESCRrro.

neouccró¡r Slfl,l
T

EL AJUSTE DE LoS coSToS pooRÁ LLEVARSE A cABo MEDIANTE EL SIGUI
PROCEDIMIENTO:

1. LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CoNTRATO PERMANEceRÁ¡¡ TI¡os HASTA LA
rrRn¡rrunctóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos, EL AJUSTE se epucRnÁ R
LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO

0wn3-wú¡t.

pARA TALES EFECToS u R=vlslór.i senÁ EFECTUADA poR "EL MUNIctpto" A soltctruD t ¿-t-
ESCRITA DE "EL coNTRATlsrA" LA euE DEBERÁ ncoupRñARSE DE LA DocuMErurnctó¡¡ --L*->
coMPRoBAroRrA NECESARTA 

I W
EN cASo DE EXtsrR coNcEpros No coNsrDERADos DENTRo orl cRrÁloGo RESpECItv§, - 1l IsE coNsrDrnRnÁ¡r coMo TRABAJoS EXTRAoRDTNARToS y nreeRÁN sER REVtsAoos ár
FORMA CONJUNTA ENTRE *LA CONTRATISTA" Y'LA CONTRATANTE" PARA EL PAGO DE LOSMrsMos. 0'i¡iCliilCIA

Myc. gtn Cristóbcl
NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO _5,tchtrtlshuoco,

Dto. Curtlohwm.\ot
DURANTE LA vrGENcrA DEL pRESENTE coNTRATo Ésre se poDRÁ MoDtFtcAR MEDTANTE t¡01/út/u-3a/rfii2(
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CONSIDERADOS CONJUNTA O
SEPARADAMENTE NO REBASEN EL25o/o DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADO, Nl IMPLIQUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES DEL PROYECTO ORIGINALMENTE AUTORIZADO.

t-A MoDrFrcRcróN DE Los coNTRATos ES BAJo LA ESTRIoTA RESpoNSABTL¡DAD DE *EL
MuN¡clplo" v oeaeRÁ EFEcTUARSE poR RAzoNES DEBTDAMENTE FUNDADAS y MoIvADAS
DE TALES MoDrFrcAcroNES se oRRA coNoctMtENTo AL ónc.quo TNTERNo DE coNTRoL y A
LA CONTADURíN TT¡NYOR DE HACIENDA DEL CONGRESO DEL ESTADO DENTRO DE LOS DIEZ
oíes HÁerLes A su ceLeaRRqór.¡.

OÉCIMR: REPRESENTANTES DE LAS PARTES

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO Y A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE
A l-A rNrcrActóru oe Los rRABAJos, EN EL stlo DE REALrzAcróN oe Los MrsMos, A uN
pRoFEStoNel o rÉcMco, EL cuAL DEBEnÁ reruen poDER AMpLto PARA ToMAR DEctstoNES
EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 'EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL
DEREcHo DE su RceprRcróN, o EN su cASo LA soLtcrruD pARA euE sE susrruyA, EL cuAL
poonÁ EJERcER EN cuALeutER TtEMpo.

oFtcti.¡As pAt-AcD MUNrctpAL, DoMlctuo coNoctDo, cENTRo, s¡N cRlsróeAl SUCHXTHHUACA cotxTlAltuAcA,
oAxAcA, cP.69380, CORREO ELECTRÓNEO: sucnrx2023 2024@qmair q)m.fEl.: 953 tB{ 91 09,953 556 17 33
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H. AYUNTAM I ENTO CONSTITUCIONAL

s¿H cRtsróger. sucntxrLAHUACA, oAx.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2924

"2023, ño DE LA rNTERct tmrRALrDAD"
coNTRATo DE oBRA pú slrcn N ú u. : copllvlscs/M 1 2g/FiluFAtsM uN Ioo1 t2023

"EL MuNrcrp¡o" EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuESTo poR rlnnrícur-o 61 DE LA LEy DE oBRAS
púelrcns y sERvrcros REr-AcroNADos DEL ESTADo DE oAXAcA DESTGNA coMo su
REPRESENTANTE EN IA OBRA PARA TRATAR TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS
TRABAJoS o DERrvADos DE ELLos A LA RESTDENCIA GENERAL DE supERvrslóru, our reruoRÁ
ENTRE orRAS, t-AS FACULTADES y oBLtGAüoNES euE señeuq EL pREcEpro tNDtcADo, y DE
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA t.AS SIGUIENTES:

SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A
"EL CONTRATISTA' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES,
RELAcToNADAS coN su EJEcuctóN r¡¡ LA FoRMA CoNVENTDA y coN t-As MoDrFtcAcroNES euE
EN ESTE CASO ORDENE.

ASIMISMO, CONVIENEN QUE EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO", CONTRATEA UN TERCERO PARA
REALIZAR TRABAJOS DE SUPERVISIÓru, vIcII¡NCIA, coNTRoL Y RrvIsIÓN, "EL coNTRATISTA,',
orononnÁ n Ésrn LAS FAcTLTDADES, DocuMENTos y DATos NEcESARros, srN EMBARGo,
senÁ ReSpoNSABLE DE cuALeurER AuToRrzncrótt y epRoaRcróN DE Los ASUNToS
RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, t-A RESIDENCIA DESlH0l
OBRA.
LAS pARTES coNVTENEN euE LA errÁcoRe DE oBRA FoRMARA pARTE DE ESTE coNTRATo

oÉcrmR pRTMERA: RESpoNSABILtDADES DEL coNTRATtsrA. 0g.
1- Y¡$ñl

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN O INSTALEN
EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPI-AN CON LAS NORMAS
DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA PROPUESTA
DE ESTE coNTRATo y A euE LA REALtzACtón oe roDAS y CADA UNA DE t-AS pARTES DE DlcHos L-¿-r\
TRABAJoS se erecrúeN A sATtsFAcctóru DE "EL MuNtclpto", Rsí coruo, A RESpoNDER poR
SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECToS Y VIcIoS oCULToS DE LA MISMA Y DE LoS onÑos
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR
"EL MUNICIPIO,, O A TERCEROS, EN CUYo CASo, se unnÁ EFECTIVA t.R cnRnNrin srÑnuon m4, I
EL rNcrso c).-, DE m cnusum sÉprrrr¡R DE ESTE coNTRATo. ly t .f

ES FAcuLTAD DE "EL MuNrcrpro', REALTZAR rA rNspEccrór'¡ oe roDos Los MATERTALES eu6¡lllltj'l?A
vAyAN A usARSE e¡¡ r¡ úeCübrciñbErós rMBAJos, yA sEA eru eI§ñó oe-ediod3?"ruió§'IJfi,XlÍ#fr
LUGARES DE ADeutstcóN o oe regntcnctóN. Dno. cocrtoa¡ocq 0or

ASrMlsMo, EN vTRTUD DEeuE,ELcoNTRATrsrA, ES el ú¡¡tco nespoNSABLE DE r-A E Ecu r:,ó§1/01/23' 
i0to6t2t'

DE LOS TRABAJOS, OCSCNA SUJETARSE A ToDoS LoS REGISMENToS y Ónoerues DE I.AS
AUToRTDADES CoMpETENTES EN MATERTA DE coNsTRucoóru, SEGURIDAD, uso DE t¡ vín
púsLrcr, pnotecctóru ecolóorcA y DE MEDro AMBTENTE euE RIJAN Eru erÁuero FEDERAL,
ESTATAL O MUNICIPAL nSÍ COMO A ráS TNSTRUCCTONES QUE AL EFECTO le SeÑnle rl
GOBIERNO. LAS RESPON§ABILIDADES Y LOS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN PoR SU
INOBSERVAI.ICIR SERÁ¡I A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LOS CONTMTOS I.IO POONÁru CEDERSE
EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRR PERSoNA, coN ExcEPcIÓru oe Ios
DERECHOS DECOBROSOBRE I.AS ESTIMACIONESPORTRABAJOS E"'ECUTADOS, EN CUYOCASO
oeeeRÁ DE coNTAR coN EL coNSENTtMtENTo DE "EL MuNtctpto".

oÉcrun SEGUNDA: cr-Rusur¡ PENAL

A FtN DEVERtFtcAR st"EL coNTMTISre" estÁ E,EcurANDo LosrRABAJos, oBJETo DE ESTE
CONTRATO, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA Y MONTOS MENSUALES APROBADOS,
'EL MuNtctpto" coMpRoaRRA peRróDIcAMENTE EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS E,EcurADos,
CON LOSQUE DEBIERON REALIZARSE EN TÉRuI¡Ios DE DIcHo PRoGRAMA, EN I.A INTELIGENcIA

oFtctNAS pALActo MUNrcrpAL, ooMrgLro coNocrDo, cENTRo, sAN cRrsróBAL sucHtxrLAHUAcA cotxrLAHUACA
oAJ(Aü, CP.69380, CORREO ELECTRÓNrcO: s.q9tlx202_3.?0?{@lrns!l qo¡¡rE!..953 164 91 09,953 556 17 38

PRC§IOETCIA
MuilctPAt,

H¡h. Satt Crirúüo,
9tchixtldtuxo.

m. Co¡Uue CÉ¡.
ülum.frlúlt¿

w

Moio. tun Cr,stóto'
Suchaxtlohuoca-,

Dü0. &irtbñuoca,0or
o1/ot/23 - 30Mn1

úi'

.'i ,,.{f

O
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H. AYU NTAM I E NTO CON STITUCIO NAL

SAN CRISTÓBAL SUCIIIXTI¿HUACA, OAX.

PRESIDENCIA MU¡¡ICIPAL

2023-2024

"2023, ño DE LA TNTERCITITURAürDAD/
coNTRATo DE o BRA p ú gr-l cn N ú M. : co P/Mscs/M I 29/F lil/FAtSM U N to01 I 20zg

DE QUE AL EFECTUAR I.A COMPAneCIÓru SE PROcEDeRÁ n LA EVALUAcIÓ¡¡ oe Ios onÑos
cAUSADoS y oeouclnÁ EL cosro DEL pAGo euE coRRESpoNDA.
sr coMo coNSECUENCIA DE LA coMpARAcróru n euE sE REFTERE rt pÁnRnro ANTERToR, EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS ES MENOR QUE EL ESTABLECIDO EN EL
PRoGRAMA DE oBRA, "EL Muuctpto" RETENDRÁ r¡t rornL EL 2% DE LA DIFERENCTA DE DlcHos
tMpoRTES MULTTpLTcADA poR el ¡¡ú¡¡Eno DE MESES TRANSCURRTDoS DESDE LA FEoHA
PROGRAMADA PARA EL INICIO DE IAS ACTIVIDADES O TMBAJOS QUE SE ENCUENTREN
ATRASADoS, HASTA LA DE u nevrslóN, poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE nnnÁ u
nereucróru o DEVoLUcTóru oue coRRESpoNDA A FrN DE oue esrÁ EN su MoNTo rorAL sEA
I-A INDICADA.

SI 'EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJoS EN LAS FEcHAS sTÑnuoRS R¡¡eIÉNI
coMo eENA coNVENctoNAL oeaeRÁ cuBRtR A "EL MuNtclpto" tá CANTIDAD DEo.2o/o (Dos AL
MtLt.lR) soBRE EL MoNTo rorAl DEL coNTRATo, poR cRoR oíR NATURAL DE DEMoRA HAsrA
EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A SATISTIccIÓI'¡ DE "EL
MUNtCtPtO".

PRESIOEXCIA
MUTICIPAI.

)ldo. So¡t Crfifd*d
$rilrtlsttwco.

tu C*ffitm.,(b"
N/0tn3.N/6/?.

o1n1/23.iñ¡;i

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS ooNVENcIONALES sTÑauons EN LoS-..,.
pÁnRRros ANTERIoRES, "EL MuNtcrpto" poonÁ EXGIR EL pAGo oe oRños v pen¡urclos§tD tOCASIONADOS AL ERARIO PÚALICO, EN CANTIDAD LíQUIDA Y CIERTA, NOEUÁS DE PODER EXIGIR

cf,róÜcEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

NOCUAS DE LO MANIFESTADO, EN EL SUPUESTo DE QUE EL INCUMPLIMIENTo CAUSE onÑos Y OA':?*tI*
a-"¡fii¿ -iliüN'r"."'ür'o;3 

o"iÉñ;;¡=oii iéÉüttÜüiHieXñié*-"#i,":ri. "1,r)u73 
ntrÉñ'

coNTRATrsre" esrRRÁ oBLtcADoA REALIzARLoS eu rÉRulños oe uey.

oÉcrme TERCERA: suspe¡¡sróN TEMpoRAL

"EL MUNICIP¡O" POORÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFIcADAS, oEeIENoosE DETERMINAR, EN SU
CASO, I.A TEMPORALIDAD DE I.A SuSperuSIÓN, LA QUE I.Io poonÁ PRoRRoGARSE o SER
INDEFINIDA.

pA*o rALES EFEcros'EL MuNrcrpro' EMrrRÁ uN oFrcro, euE oeaeRÁ sER srGNADo DE ,Ijg'jj:'Jj],-,
RECIBTDO POR "EL GONTRATISTA",.EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS Y JUSTIFICAqI9NF! _ iurniÁitoliirí'
DE Iá SUSPCruSIÓN TEMPOML, ASICOMO Iá FECHA PREVISTA PARA I.A REANUDACIÓru OC TOS OANIOiiiiiJI'tC¡.I,,.,
TRABAJOS.

EL PRESENTE coNTRAro poonÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES
UNA VU QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MoTIVARoN LA SUSPENSIÓru TeTupoRRI-.

oÉcrme cUARTA: nescrslóru ADMtNtsrRATtvA DE coNTRATo.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRAT]VAMENTE EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
púeltcR PoR coNTRAVENTR Los rÉnurr,ros DE ESTE o tAS DrsposrctoNEs DE t-A LEy DE _"

oBRAS púgLrcns y sERvrcros RELAcloNADos DEL ESTADo DE oAxAcA
IPAT

Así MtsMo, poonÁ DAR poR TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE EL pRESENTE coNTRAto poR'tti'ir;. - 'i; 1,':iii(\¡¡
RAZoNES oe rrurenÉs GENERAL o poR MUTUo coNSENTtMtENTo. :'L'-'rrii,rs,?üürc,

,^;¡ 
fu . ( ctixirL¡fiu*cl, (hx.

EN Reuclón coN Lo ANTERIoR, .EL MuNtctpto" oerenn¡lxRnÁ LA nesctslóru 
'"al,'¿i'3a/06/24

ADMINISTRATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS EN I-A FECHA PACTADA, ".IN

SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PROGMMA DE
ACCUCIÓru POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADoRES o EQUIPo DE coNSTRuccIÓru y ruo
REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPI.A CON LAS

oFtclt{As PALActo MUNrcrpAL, DoMtcllro coNoctDo, cENTRo, s\N cRrslógRL SUCHIXTLAHUACA cotxrLAt-tuAcA
o§(AcA, cP.69380, CORREO ELECTRÓNrcO: s!rsfi!.t?_0?-? ?az4e§tra! mfl.r[]r.: 953 164 91 09,953 556 17 38
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SAN CRISTÓ8AL SUCIIIXTI.AHUACA, OAX.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

"2023, AÑO DE LA TNTERCITLnR.ilLTDAD/
coNTRATo D E oBRA pú alr cR ru ú u. : co pllr¡Scs/M I 2g/F[uFAtsM U N tooi I z0zg

ESPECIFICACIONES DE CONSTRuCcIÓru o NoRMAS DE CALIDAD, SI No cUBRE oPoRTUNAMENTE
Los sALARros DE sus TRABAJADoRES y oruÁs eRESTACToNES DE clRÁcren LABoRAL (IMSS,
INFONAVIT, SAR, ETC.) Y SrN QUE ELLO, A JUtCtO DE "EL MUNICIP¡O" CREA O PUEDA CREAR
DIFIcULTADES DURANT= o oespuÉs DE LA e.¡ecucróN DE Los TRABAJoS EN pERJUlcto DE "EL
MUN]CIPIO'" S SUBCONTRATA O CEDE LA TOTAL]DAD O PARTE DE LA OBRA OB.'ETO DE ESTE
coNTRATo o Los DEREcHoS DERrvADos DEL MrsMo, esÍcor¡ro cuALeutER orRA cAUSA euE
rMplreuE coNTRAVENcTóru R los rÉnn¡luos DEL pRESENTE INSTRUMENTo.

CUANDO "EL MUNICIPIO, DETERMINE RESCINDIR ELCONTRATo, DICHA nesclslÓI.I opeR,qRÁ oe
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARncIÓN JUDIcIAL, BASTANDo PARA ELLo QUE SE
CUMPI.A EL PRocEDIMIENTo QUE SE ESTABLEcE EN eL pÁnR,cFo SIGUIENTE.

'EL coNTRATtstR" ESIRnÁ oBLTGADoA DEVoLVER A 'EL MuNrcrp¡o", EN uN pl-Azo DE 10 (DtE4
oíRs uetunRLES, coNTADos A pARTTR DE r-A FEcHA DE rNrcro bel pnoceoluler.¡ró oE
NESCISIÓN, TODA LA D@UMENTACIÓI.I OUC "EL MUNICIPIo" LE HUBIERE ENTREGADo PARA LA
nenuIzRcIÓN DE LoS TRABA"JoS.

EN Los cAsos DE REscrsróru pnevrsros EN FoRMA ENUNqATtvA y No LtMtrATtvA EN ESTA
CI-¡USUUq REIATIVA A SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, 'EL MUNICIPIC}'Y
'EL coNTRATtsrA" coNVtENEN EN euE eouÉ*n pnoceoenÁ A HACER EFEcIvAS t-AS
ORNRruTíRS Y QUE DE FORMA PRECAUTORIA SE ngSTe].¡oRÁ DE CUBRIR LoS IMPoRTES
RESULTANTES DE TRABA",OS EJECUTADOS nÚ¡I No LIQUIDADoS DESDE EL INIcIo DE DIcHA
NESCISIÓ¡I, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE OEEERÁ
EFEcTUARSE DENTRo DE Los 40 (cuARENra¡ oíns NATURALES stcutENTES A t-A FEcHA DE
ruorlrtcRctóN DE r.-A nesctstóru. EN DrcHo FlNteulro oegeRÁ pREVERSE EL soBREcosro DE
LOS TRABAJOS NÚru NO EJECUTAoOS, nsí coMo Lo RELATIVo A I.A REcUPERAcIÓru oE Ios
MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTMTISTA".

oÉcrua eutNTA: RrcepctóN DE oBRA

"EL CONTRAT¡STA" COMUNICARA A "EL MUNIcIPIo" LA coNcLUsIÓru oe LoS TRABAJoS QUE
LE FUERoN ENcoMENDADoS pARA euE DENTRo DEL puAzo DE vEtNTE oÍRs venlpteuE LA
CORRECTA TERUIT'¡NCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A IáS CONDICIONES ESTABLECIDAS
EN EL CONTRATO, AL FINALIzAR LA VERIFIcAcIÓru oe LoS TRABAJoS "EL MUNIc¡PIo"

OFICIT.¡AS PAI.ACIO MUNICIPAL, DOMICILIO CONOCIDO, CENTRO, SRI.¡ CR|STÓAEL SUCHIXTLAHUACA COIXTLAHUACA
oAJGCA, CP. 69380, CORREO ELECTRÓN|CO::;t19t¡1p.Q2,3_/-O24.1ültl)a¡ go¡LIE!.: 953 164 91 09, 953 556 17 38
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'EL MuNtc¡pto" coMuNtcnnÁ n "EL coNTRATlsrA" m nesctstóN DEL coNTRATo EN FoRMA
FEHACIENTE POR ESCRITO DE ACUERDO AL nRricul-o 58 Y 59 DE LA LEY DE oBRAS pÚelIcns
Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADo DE oAXAcA A FIN DE QUE ÉsIe, oeruTRo DEL
rÉnrr¡lruo DE 1s (eurNcE) oíns HÁHLes, coNTADos A pARTTR DE r-A FEcHA EN euE REctBA lá
ruolncnclóN DE LA nesctsróru, ExpoNGA Lo euE A su DEREcHo coNVENGA, y ApoRTE, EN
SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

SI
TRANSCURRIOO CITÉRUINO REFERIDO, 'EL MUNICIPIO", CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS
PRUEBAS QUE HUBIERA HECHO VALER "EL coNTRATISTA,,, nesolveRÁ y ruoTITIcRnÁ
PR@EDENTE DENTRO DE LoS 1s (QUrNcE) oÍes HÁelLeS $GUIENTESA eUE SE pRoDUzcetgr':ffilfr.p,lwüa,
RESPUESTA. cuMPLtDo lo nmreñ¡oR, 'ÉL Muntctpto" rrvrporuon¡ er pÁéó-oe r¡§ peNn§&.rc¡dru' 0g-

auoln3'1't§'!¡tCONVENIDAS.

UNA VEZ QUE SE COMUNIQUE A 'EL CONTRATISTA" EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
NCSCISIÓI.¡ DEL CONTRATO, POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", ÉSTE PNOCCOENÁ A TOMAR
INMEDIATA POSTSIÓI.I DE LOS TRABA"JOS E'ECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y
DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE
CONTRANSTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA Y NOTARIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE
OBRA, RSEUTÁ¡IOOSE ASIMISMO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON I.A RESCISIÓN. DICHA ACTA
mvn¡¡rRRÁANTE t-A pRESENctA DE FEDATARTo púellco.

HACIENDA
Mgo. tun Cristóbol

Suchtrtlahuor,'t .

üto. C urthh uo c a, l:'; r.
01/0y23-30/Ni¿t

úr¡0. Son Ctist(Ml
irchixtlohuocc,

Wffi,'!#'fr'tr'

A
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SAN CRISTÓBAI SUCHIXTI¿H UACA, OAX.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

"2023, AÑo DE I¿ INTERcI,Ln,RALIDAD/
coNTMro DE OBRA púsl_lCn N úM. : COP/MSCS/M 1 2g/Filt/FAtSM UN tOOl t2023

coxrnnÁ coN uN PLAzo DE DrEz oíns runruRALES pARA pRocEDER A su REcEpcróru ríslce,
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN connTSPoNDIENTE,
QUEDANDO LA OBRA BAJO SU RESPONSABILIDAD. PRESIOEf,CIA

MUTICJFÁ[REctBtDos rÍsrctuerutE Los rRABAJos, r-AS pARTES oeeERÁN ELABoMR DENTRo oer- .LU!lul,'At
fÉnUtruO EST|PUI-ADO EN EL CONTRATO EL FtNtOutTo DE Los rRABA.tos FN trr oilrsi HNo.S#lCtistfulrÉnutruo ESrpur-ADo EN EL coNrRATo, el rrueurro DE Los rRABAJos, EN eL ciúlsT W:l*lcnstúü
nenÁru ooNSTAR l-os cnÉoros A FAVoR o EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA üño óe sttctrtxttohwco,rnnÁ¡l ooNSTAR l-os cnÉoros A FAVoR o EN coNTRA euE RESULTEN penn ceoÁ üñó óE xtctttxthhwco,
ELLos. DESCRIBIENDo Et coNeFpro tltrNtrFrar outr rtrs nln ñr¡rl:trN v trr earnÁTuttlldinca,Oú"ELLos, DEScRtBtENDo EL coNcEpro cENERAL euE LES Dlo oRtcEN y EL setooffinrnffihfr
RtrRl ll TAt\lTtrRESULTANTE.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUN¡C¡PIo" poNoRÁ A oIsposIcIÓII DE "EL
CONTRAT¡STA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO A LA
COI.ISIOHECIÓru RESPECTIVA, O BIEN SOTICITRRÁ EL REINTEGRo DE LoS IMPoRTES
RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE
DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN
EL CONTRATO.

oÉcrmt sEXTA: DtscR EpANctAS

EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE rá EJEcucró¡l oel pRESENTE coNTRATo LLEGAREN A

srt{

SURGIR DISCREPANCIAS DE CNNÁCIEN rEC¡¡ICO Y ADMINISTRATIVO, SOBRE LOS
QUE MÁS ADEIáNTE SE SEÑNUN DE MANERA ESPEcíFIcA Y LIMITATIVA, LAS PAR
CONVIENEN EN QUE LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR CADA UNA DE ELLAS EN Iá
CI¡USUI¡ DÉCIMA SE NOTIFIQUEN POR ESCRITo I.A DIScREPANCIA, INDICANDo DE MANERA
EXPRESA ETT OUÉ CONSISTE, PARA QUE INICIE UN PRoCEDIMIENTo DE AoLARACIoNES nI oíR
SIGUIENTE DE RECIBIDA LA NoTtFtcAclÓ¡r v EN uN rÉnmrNo No MAyoR A 1o (DtEz) oíns HÁerLes
SE PROCURE LLEGAR OE CON¡ÚT.¡ ACUERDOA LA MEJOR SOI-ucIÓu PARA I.AS pnhres.

|v|rnj - fl6n.

f,,)ffi.
Iá RESOLUCIÓII R LA OUE LLEGUEN IáS PARTES, DEBERA coNSTAR PoR EScRITo, PARA l-oT§
CUAL SE rcVRruTERA LA MINUTA CORRESPONDIENTE, QUE SERA SUSCRITA 

.pon 
suó 

,q
REPRESENTANTES, RECONOCIENDO DESDE AHORA TOTAL VALIDEZ A DICHO ACUERDO.

EN EL SUPUESTO DE QUE, EN EL TÉRUI¡IO ESTABLECIDo, LoS REPRESENTANTES DE ¡qSiiAC!dftií]
PARTES No LLEGUEN A NINGÚN AcuERDo QUE PONGA FrN A l.a DrScREpANclA, eUEDAnÁu $fryo.s¿n cruróáo/
SALVO SUS DERECHOS PARA HACERLOS VALER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

DÉqMA sÉplue: lecrst-nclór.r

I-AS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA Iá E¡CCUCIÓI.I DE I.A OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE US CI¡USUI.AS QUE LO INTEGRATT, NSí
COMO A LOS TÉRUIruOS, LINEAMIENTOS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS oUE ESTABLEcEN LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA Y OTN¡ÁS
NORMAS Y DI SPOSICION ES REGLAM ENTARIAS Y ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.
EN LO NO PREVISTO POR LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, SCNÁru APLICABLES
SUPLETORIAMENTE, EI CÓOICO CIVIL Y CI CÓoIOo DE PRoCEDIMIENToS CIVILES PARA EL
ESTADO DE OAXACA.

oÉque ocrAVA: JURtsDtcctóru y rnrauNALES coMpETENTES.

PARA LA INTERPRETACIÓ¡I Y CUMPLIMIENTO DE LAS CI.AUSULAS DEL PRESENTE coNTRATo,
t-AS PARTES sE SoMETEN A LA JuRrsDrccróu v corvlpETENctA DE Los TRTBUNALES ctvtLES
YA I.AS LEYES DE TA MATERIA APLICABLES EN EL ESTADO DE OAMCA DONDE SE SUSCRIBE
EL PRESENTE CONTRATO, POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIESE CORRESPoNDERLE eru nRzór.¡ DE su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

oFlcl¡rAs PALAclo MUNICIPAL, DoMrcllro coNocrDo, cENTRo, se¡¡ crusróeeL sucHxnAHUAcA CoXTLAHUACA
oAxAm, cP.69380, CORREO rrcCrRÓNtCO: ,:uct-!!x2q?12Q?4@r!a! §{)l]t-IE1,.., 953 164 91 09,953 556 17 38
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H. AYUNTAM ¡ ENTO CONSTITUCIONAL

SAN CRISTÓBAL SUCHU(TI.AHUACA, OAX

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2023-2024

01/01/23-ntOe/u

"2023, AÑO DE r,A TNTERCUIJTURALIDAD"
CONTRATO DE OBRA PÚ BLICA N Ú M. : COP/MSCS/M 1 2g/FIIUFAISMUN IOOt 12023

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL
CONTENIDO DEL MISMO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRSTÓBAL SUCHIXTLAHUAGA, DISTRITo
DE COTXTLAHUACA, OAXACA, A LOS 10 DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AñO 2023. .urlgl*,

POR "EL MUNICIPIO"

iclrunl

tlñ. Son Crisfut
$uchirtlehwco.

T;ffiftn "er coNrRA'

TESTIGOS

),:i§s¡liltr,..l}.t¿á&i¡ ;v,., : ii : I L li 1.. ; :! li t: A
{§t^t {:il¡¡ y 9.8(]&aÁtnt&r{üñ¡ffi¿

C. JESSICA

írtrixrlduocq.
ru.Cútl*É,r'
ñntnt ' YlnY'nt

I iü.-;iiii'd,* u üro,'r{x.
tr1lol/23-NM21

OfiICINAS PALJqCIO MUNICIPAL, DOMICIUO CONOCIDO, CEi.ITRO, SqN crusTÓBAL SUCHXTIáTIUACA, cpIxTLA}IUAcA
oA)(Am, cP.69380, coRREo eucrRóxrco: §us¡uzq2_L¿024@!tar-ae!t!-lE!.: 953 to4 9i 09,953 556 t7 38
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